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REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
TEXTO VIGENTE 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de junio de 2003 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
con fundamento en los artículos 13, 27, y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 
9 y sexto transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, he tenido a bien expedir el siguiente 

 

REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 
Capítulo I 

Disposiciones generales 
 

Artículo 1. Este ordenamiento tiene por objeto reglamentar las disposiciones de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental en lo relativo al Poder Ejecutivo 
Federal, sus dependencias y entidades y, en general, cualquier otro órgano que forme parte de la 
Administración Pública Federal. 

 
Artículo 2. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para los efectos del presente Reglamento se 
entenderá por: 

 
I. Clasificación: el acto por el cual se determina que la información que posee una dependencia o 

entidad es reservada o confidencial; 
 
II. Expediente: Un conjunto de documentos; 
 
III. Lineamientos: los actos administrativos de carácter general expedidos por el Pleno del Instituto 

y de observancia obligatoria; 
 
IV. Publicación: la reproducción en medios electrónicos o impresos de información contenida en 

documentos para su conocimiento público; 
 
V. Recomendaciones: las opiniones, propuestas, sugerencias, comentarios, y otros actos que 

emite el Instituto; 
 
VI. Recursos públicos: los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta una 

dependencia, entidad o cualquier otro órgano federal, y que utiliza para alcanzar sus objetivos y 
producir los bienes o prestar los servicios que son de su competencia, y 
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VII. Servidores públicos habilitados: los servidores públicos que pueden recibir y dar trámite a las 
solicitudes de acceso a la información, a los datos personales y a la corrección de éstos, en 
unidades administrativas distintas a la Unidad de Enlace de una dependencia o entidad. 

 
Artículo 3. Los particulares podrán solicitar a las dependencias y entidades impresiones de la 

información que aquéllas pongan a disposición del público en medios electrónicos. Para esos efectos las 
dependencias y entidades observarán lo que dispone el artículo 9 de este Reglamento. 

 
Artículo 4. Las nuevas dependencias y entidades contarán con un plazo de seis meses contados a 

partir de la fecha de su creación, conforme al instrumento jurídico que corresponda, para cumplir con las 
obligaciones establecidas en la Ley, este Reglamento y los lineamientos expedidos por el Instituto. En el 
caso de fusiones, la fusionante deberá cumplir con las obligaciones que correspondan a aquellas que 
resulten fusionadas. 

 
Artículo 5. Las dependencias y entidades podrán establecer mecanismos de colaboración entre sí o 

con el Instituto para cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley, este Reglamento y los 
lineamientos expedidos por este último, particularmente en lo que se refiere a las obligaciones de 
transparencia, a los procedimientos de acceso a la información, a los datos personales y a la corrección 
de éstos, así como al establecimiento y operación de las Unidades de Enlace y los Comités. 

 
Artículo 6. El Instituto expedirá lineamientos y emitirá recomendaciones para asegurar y propiciar el 

cumplimiento de la Ley y el presente Reglamento. 
 
Artículo 7. La Ley Federal de Procedimiento Administrativo se aplicará supletoriamente en lo que no 

se oponga a la Ley. 
 

Capítulo II 
Obligaciones de transparencia 

 
Artículo 8. Las dependencias y entidades deberán poner a disposición del público la información a 

que se refiere el artículo 7 de la Ley de conformidad con lo siguiente: 
 
I. La Unidad de Enlace de cada dependencia y entidad será la responsable de poner a disposición 

del público dicha información; 
 
II. La información deberá estar contenida en un sitio de internet de acceso público y general, visible 

desde el portal principal del sitio de internet de la dependencia o entidad, indicando la fecha de su 
actualización, así como un vínculo al sitio de internet del Instituto; 

 
III. La información deberá presentarse de manera clara y completa, de forma tal que se asegure su 

calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad, y 
 
IV. El mismo sitio de internet deberá contener las direcciones electrónicas, los domicilios para recibir 

correspondencia y los números telefónicos de la Unidad de Enlace, de los servidores públicos 
habilitados y del responsable del sitio mencionado. 

 
La información a la que se refiere el artículo 7 de la Ley podrá ser clasificada en los términos de los 

artículos 26 y 27 de este Reglamento. 
 
Artículo 9. Las dependencias y entidades deberán adecuar un espacio físico y contar con personal 

para atender y orientar al público en materia de acceso a la información. En este mismo espacio deberán 
existir equipos informáticos con acceso a internet para que los particulares puedan consultar la 
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información que se encuentre publicada en el sitio correspondiente de la dependencia o entidad, así 
como para presentar por medios electrónicos las solicitudes a que se refiere la Ley y este Reglamento. 
De igual forma deberá existir el equipo necesario para que los particulares puedan obtener impresiones 
de la información que se encuentre en el referido sitio de internet. 

 
Artículo 10. Las dependencias y entidades deberán actualizar la información señalada en el artículo 7 

de la Ley al menos cada tres meses, salvo que este Reglamento y otras disposiciones legales 
establezcan otro plazo. 

 
Esta información deberá permanecer en el sitio de internet, al menos, durante el periodo de su 

vigencia. 
 
Los titulares de las unidades administrativas serán los responsables de proporcionar a las Unidades 

de Enlace de las dependencias y entidades las modificaciones que correspondan. 
 
Artículo 11. Los particulares podrán informar al Instituto sobre la negativa o prestación deficiente del 

servicio, así como la falta de actualización de un sitio de internet, a que se refieren los tres artículos 
anteriores. El Instituto podrá emitir recomendaciones para asegurar y mejorar dichos servicios, y 
propiciará que se informe al interesado lo conducente. 

 
Artículo 12. La información a que se refieren las fracciones I, II, V, VIII y XIV del artículo 7 de la Ley, 

deberá ser actualizada en un plazo no mayor a diez días hábiles a partir de que sufrió modificaciones. 
 
Artículo 13. El directorio de servidores públicos que se menciona en la fracción III del artículo 7 de la 

Ley, incluirá el nombre, cargo, nivel del puesto en la estructura orgánica, número telefónico, domicilio 
para recibir correspondencia y, en caso de contar con ellos, el número de fax y la dirección electrónica. 

 
Artículo 14. En lo relativo a la información sobre las remuneraciones de los servidores públicos a que 

alude la fracción IV del artículo 7 de la Ley, las dependencias y entidades deberán publicar el tabulador y 
las compensaciones brutas y netas, así como las prestaciones correspondientes del personal de base, de 
confianza y del contratado por honorarios. Igualmente, las dependencias y entidades deberán publicar el 
número total de las plazas y del personal por honorarios, especificando las vacantes por cada unidad 
administrativa. 

 
Artículo 15. Las dependencias y entidades sujetas al título tercero A de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, deberán publicar sus trámites y formatos mediante un vínculo de su sitio de 
internet al del Registro Federal de Trámites y Servicios. Las que no se encuentren sujetas a dicho título 
deberán publicarlos en sus sitios de internet, para lo cual deberán incluir, cuando resulte procedente, 
elementos equivalentes a los señalados en el artículo 69-M de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

 
Los trámites y formatos fiscales deberán publicarse en el registro que para esta materia establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Los Institutos Mexicano del Seguro Social y del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

deberán publicar sus trámites y formatos fiscales en el Registro Federal de Trámites y Servicios o en sus 
sitios de internet. 

 
Artículo 16. La información relativa al presupuesto de las dependencias y entidades y los informes 

sobre su ejecución, a que se refiere la fracción IX del artículo 7 de la Ley, será publicada por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público en su sitio de internet, para lo cual ésta podrá emitir disposiciones 
generales. 
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La periodicidad con que se actualice la información que se publique no podrá ser menor a aquélla con 
la cual el Ejecutivo Federal deba informar al Congreso de la Unión en los términos del propio 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 
Las dependencias y entidades deberán incluir en sus sitios de internet un vínculo al sitio de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el cual se encuentre la información citada. 
 
Artículo 17. Para el cumplimiento de lo dispuesto en la fracción X del artículo 7 de la Ley, la 

Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control en las dependencias y entidades, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, deberán publicar la información siguiente: 

 
I. El número y tipo de auditorías a realizar en el ejercicio presupuestario  respectivo; 
 
II. Número total de observaciones determinadas en los resultados de auditoría por cada rubro sujeto 

a revisión, y 
 
III. Respecto del seguimiento de los resultados de auditorías, el total de las aclaraciones efectuadas 

por la dependencia o entidad. 
 
La información descrita deberá publicarse dentro de los treinta días posteriores a la conclusión de 

cada trimestre. 
 
La publicación de información relativa a las auditorías externas efectuadas a los órganos 

desconcentrados y a las entidades, será realizada por éstos en sus sitios de internet, conforme a lo 
dispuesto por este artículo. 

 
Artículo 18. Los órganos internos de control deberán incluir la información a que se refiere el artículo 

anterior en el sitio de internet de las dependencias o entidades. La Secretaría de la Función Pública 
mantendrá en su propio sitio de internet vínculos a dichos sitios. 

 
Los resultados de las auditorías, para efectos de su publicidad, no deberán contener información que 

pueda causar un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, que se 
relacionen con presuntas responsabilidades o de otra índole y en general aquella que tenga el carácter 
de reservada o confidencial en los términos de la Ley y este Reglamento. 

 
Las observaciones de auditorías que puedan dar lugar a procedimientos administrativos o 

jurisdiccionales, serán hechas públicas una vez que los procedimientos sean resueltos de manera 
definitiva y las resoluciones correspondientes hayan causado estado y no sean recurribles en forma 
alguna. 

 
Artículo 19. Las dependencias y entidades deberán publicar en sus sitios de internet a más tardar 

dentro de los primeros diez días hábiles del mes de julio de cada año, la información relativa a programas 
de estímulos, apoyos y subsidios. Dicha información deberá actualizarse cada tres meses y contener, por 
lo menos, los siguientes elementos: 

 
I. El nombre o denominación del programa; 
 
II. La unidad administrativa que lo otorgue o administre; 
 
III. La población objetivo o beneficiaria, así como el padrón respectivo con el nombre de las 

personas físicas o la razón o denominación social de las personas morales beneficiarias; 
 
IV. Los criterios de la unidad administrativa para otorgarlos; 
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V. El periodo para el cual se otorgaron; 
 
VI. Los montos, y 
 
VII. Los resultados periódicos o informes sobre el desarrollo de los programas. 
 
Artículo 20. Las dependencias y entidades deberán publicar en sus sitios de internet, la información 

relativa a concesiones, autorizaciones y permisos que otorguen. Dicha información deberá contener 
como mínimo: 

 
I. La unidad administrativa que los otorgue; 
 
II. El nombre de la persona física o la razón o denominación social de la persona moral 

concesionaria, autorizada o permisionaria; 
 
III. El objeto y vigencia de la concesión, autorización o permiso, y 
 
IV. El procedimiento que se siguió para su otorgamiento en caso de concesiones. 
 
Artículo 21. Las dependencias y entidades deberán publicar en sus sitios de internet, la información 

relativa a los contratos que hayan celebrado en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, 
obras públicas y los servicios relacionados con éstas, detallando en cada caso: 

 
I. La unidad administrativa que celebró el contrato; 
 
II. El procedimiento de contratación; 
 
III. El nombre de la persona física o la denominación o razón social de la persona  moral a la cual se 

asigne el contrato; 
 
IV. La fecha, objeto, monto y plazos de cumplimiento del contrato, y 
 
V. Los convenios de modificación a los contratos, en su caso, precisando los elementos a que se 

refieren las fracciones anteriores. 
 
Artículo 22. Las dependencias y entidades, cuando transfieran recursos públicos a los estados o 

municipios, deberán hacer pública la información relativa a los montos que entreguen, así como los 
informes a que hace referencia el artículo 12 de la Ley. 

 
Artículo 23. La información a que se refiere la fracción XIV del artículo 7 de la Ley incluirá el marco 

normativo aplicable a la gestión de las dependencias o entidades, incluyendo las disposiciones que 
regulan el ejercicio y control del gasto. 

 

Capítulo III 
Publicación de proyectos de leyes y disposiciones administrativas de carácter general 

 
Artículo 24. Las dependencias y entidades deberán hacer públicos a través de sus sitios de internet y 

por lo menos con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que se pretendan publicar o someter a 
firma del Ejecutivo Federal, los anteproyectos de leyes o actos administrativos de carácter general tales 
como reglamentos, decretos, acuerdos, normas oficiales mexicanas, circulares, formatos, lineamientos, 
criterios, metodologías, instructivos, directivas, reglas, manuales, disposiciones que tengan por objeto 


